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Asunto: Comentarios a las propuestas de la CREG orientadas a aliviar el 

alza de tarifas a los usuarios de electricidad en el SIN 

 

Respetados Doctores: 

 

ANDEG y sus empresas afiliadas presentamos a continuación comentarios a las 

propuestas normativas sometidas a consulta por parte de la Comisión el día 13 

de septiembre, en relación con medidas orientadas a aliviar el alza de tarifa a 

los usuarios de electricidad en el SIN. 

En primer lugar, ANDEG resalta el compromiso del Gobierno Nacional, en cabeza 

del Ministerio de Minas y Energía, y su disposición al diálogo sectorial, en el 

contexto de contribuir a solucionar la problemática actual de incremento de las 

tarifas de energía, en aras de mitigar el efecto de alzas en el costo unitario de 

prestación del servicio (CU), frente a la tendencia creciente, hasta la fecha, de 

las variables de indexación de algunos componentes tarifarios, y especialmente, 

en el contexto de la aplicación de la metodología de remuneración de la 

distribución contenida en la Resolución CREG 015 de 2018, en 

particular, en aquellos mercados en donde se ha dado aplicación a los 

“Planes de Reducción de Pérdidas”, lo que explica fundamentalmente 

el mayor aumento de las tarifas de energía. 

Así las cosas, desde la Asociación consideramos que las medidas que establezca 

el Regulador para aliviar las tarifas de energía deben focalizarse en los mercados 

en donde se ha presentado mayor incidencia de la actualización de tarifas de 

distribución eléctrica en las variaciones del costo de prestación de servicio, en 

particular, en la Costa Norte del país. 

Por supuesto, ANDEG no es ajeno a la necesidad de establecer 

alternativas de solución que contribuyan en la vía de mitigar el efecto 

al alza de las tarifas de electricidad, y en ese sentido, nuestras 

empresas afiliadas han avanzado en plantear propuestas de ajustes de 



 

los contratos bilaterales de compras de energía con algunos agentes 

comercializadores, especialmente, de la región Caribe, lo cual, coadyuvará a 

atenuar, durante la coyuntura actual de incremento de los indexadores de 

precios (ipp, ipc), lo asociado a los costos del componente de compras de 

energía que se trasladan en la fórmula tarifaria a usuarios regulados. Lo 

anterior, en el contexto del marco normativo vigente asociado a los contratos 

de energía. 

De esta manera, respetuosamente solicitamos al Gobierno Nacional, que las 

medidas que se implementen sean acordes al desarrollo normativo vigente, de 

tal forma de asegurar la sostenibilidad de la cadena de prestación del servicio 

en el entorno de una transición energética justa, gradual y segura. 

A continuación, presentamos las observaciones al contenido de las propuestas 

normativas en comentarios. 

1. Resolución CREG 701017 de 2022- Medidas transitorias para 

diferir las obligaciones de pago de los comercializadores 

Si bien, entendemos el interés que asiste al Gobierno Nacional respecto a la 

continuidad de la prestación del servicio de energía eléctrica en el contexto del 

mandato constitucional de la intervención del Estado en los servicios públicos 

(Ley 142 de 1994); evidenciamos una desconexión entre la propuesta 

regulatoria de diferir los montos por transacciones en el MEM y el objetivo de 

“aliviar las tarifas al usuario final”, lo anterior, dado que: 

 

1) se aplaza el pago de los agentes con el mercado eléctrico, y 

especialmente,  

2) se viabiliza la materialización de un eventual riesgo sistémico para la 

totalidad de la cadena de suministro eléctrico del país. 

 

Lo anterior, en la medida en que se podría afectar el esquema de incentivos de 

los comercializadores que atienden mercado regulado respecto al pago de sus 

compromisos con el sistema eléctrico, y en ese sentido, se puede transferir el 

riesgo a agentes del mercado, caso de las empresas representadas en esta 

Asociación, las cuales, tienen obligaciones con proveedores de combustibles y 

de equipos, mantenimiento y operación; y en particular,  con el sector financiero 

con el que se tienen obligaciones de pago de deuda y restricciones de flujo de 

caja, y cuyo efecto inmediato de la implementación de la propuestas normativas 

en discusión, podría afectar el acceso a recursos para la gestión del capital de 

trabajo de los generadores, lo que afectaría la liquidez en la operación, y en el 

caso de los generadores térmicos, se dificultaría la compra de combustible para 

asegurar la prestación del servicio, con lo que se impactaría la confiabilidad del 

suministro de electricidad en el país.  

 



 

Esto, sin contar el desincentivo generado para los agentes térmicos de participar 

en el mercado de contratos, generando así, alteraciones al alza de los precios 

de referencia de contratación, lo que a todas luces resulta inadecuado desde el 

enfoque de la formación de precios en el mercado. 

 

Así las cosas, se diluiría el objetivo del “alivio tarifario”, dado que el 

incumplimiento de las obligaciones con el mercado de energía por parte de 

agentes comercializadores, se puede ver reflejado en la operación de la bolsa de 

energía, dado que podría resultar en costos adicionales importantes para el 

usuario final desde la perspectiva del precio de la electricidad.  

 

En el contexto anterior, respetuosamente solicitamos que el Regulador, a través 

de los reportes de los agentes a la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios- SSPD-, identifique la muestra de agentes comercializadores con 

mayores dificultades en la gestión de flujo de caja para asegurar el pago de sus 

compromisos con el mercado eléctrico, frente a los cuales, deberían plantearse 

alternativas de financiamiento de los planes de inversión de la Resolución CREG 

015 de 2018, a través de las líneas de liquidez desde la banca pública y/o 

privada, o mediante los mecanismos que defina el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, empleando préstamos que puedan hacerse bajo condiciones 

favorables de plazos y tasas de interés, lo que no necesariamente implique la 

implementación de propuestas orientadas a diferir el pago de los compromisos 

con el mercado eléctrico, con lo que en últimas, se estaría aplazando el problema 

de incremento de tarifas. 

 

En todo caso, en el contexto de la aplicación de lo planteado en el numeral 1.3 

de la propuesta normativa en consulta, desde ANDEG entendemos que el 

monto máximo a diferir por transacciones en el MEM está asociado a la 

compra y venta de energía en la bolsa de energía.  

 

2. Resolución CREG 701018 de 2022- Por la cual se hacen 

modificaciones a las Resoluciones CREG 024 y 025 de 1995, y 

CREG 062 de 2000 

La Comisión plantea adicionar una medida transitoria a las reglas consultadas 

para las configuraciones de las plantas térmicas, que tenga aplicación inmediata 

en la selección de la configuración utilizada para el despacho de energía del SIN, 

con el fin de contribuir a mitigar lo asociado con el costo de las restricciones 

eléctricas. Lo anterior, es acorde a lo planteado por la CREG en la Resolución 

CREG 034 de 2019 en donde se proponían “ajustes regulatorios de corto plazo 

que permitan, desde el lado de la oferta, mejorar los procesos que tienen efecto 

sobre los costos de las restricciones”. 



 

Los planteamientos esbozados en la Resolución CREG 034 de 2019 fueron 

abordados en la Resolución CREG 044 de 2020, en particular, en relación con la 

verificación de los costos reportados de combustible por parte de las plantas 

térmicas que prestan el servicio de reconciliación positiva, lo anterior, en el 

contexto de prever “…una regulación por costos y que los valores reportados 

deben ser fidedignos y estar debidamente soportados con los valores 

facturados…” (Documento CREG 025 de 2020). 

La siguiente gráfica muestra la evolución del Costo de Restricciones y de la 

Generación de Seguridad que se ha requerido en el SIN: 

 

 

Gráfica 1. Relación de CU Restricciones y Generación de Seguridad. Fuente: XM 

De lo anterior, se observa que no obstante la implementación de la Resolución 

CREG 044 de 2020, se ha mantenido la generación requerida para atender las 

restricciones del sistema eléctrico en el SIN, y adicionalmente, el costo unitario 

de las restricciones ha mantenido una tendencia estable (US/kWh), con lo cual, 

se aprecia que la iniciativa regulatoria de abordar la problemática restricciones 

en el SIN desde el precio (costo unitario de restricciones) no ha funcionado, 

pues en la práctica, el sistema eléctrico continúa demandando generación de 

seguridad para atender el Área Caribe por déficit de infraestructura de red en la 

Costa Norte del país. 



 

En este sentido, consideramos que la problemática de restricciones eléctricas 

en el SIN debe abordarse de forma integral en el contexto de: 

1) Asegurar las obras de infraestructura de red en el STN y en el sistema de 

distribución de la región Caribe, de tal forma de contribuir a mitigar la 

congestión de red que ocasiona el mayor requerimiento de generación de 

seguridad, servicio prestado por plantas térmicas, de mayor costo 

variable. 

2) Avanzar en el desarrollo del mercado de corto plazo y de servicios 

complementarios a fin de asegurar la flexibilidad que se requiere para la 

gestión del sistema en un entorno de integración de nuevos modelos de 

negocio a la red eléctrica, y en especial, de recursos de generación de 

carácter intermitente. 

En el contexto anterior, la propuesta de modificar el esquema de oferta de 

precios de plantas térmicas de ciclo combinado “por cada configuración que esté 

disponible para la operación” debe abordarse en el marco del diseño de mercado 

de corto plazo y del desarrollo de los servicios complementarios, incluyendo 

esquemas de multiplicidad de ofertas, acorde a la modernización del mercado 

eléctrico en el contexto de la transición energética. 

Consideramos que, si la propuesta regulatoria se implementa en los términos 

en que está planteada, en el corto plazo, en el sentido de ajustar las reglas para 

las configuraciones de las plantas térmicas, con aplicación inmediata en la 

selección de la configuración utilizada para el despacho de energía del SIN, con 

“..declaración del combustible de cada configuración disponible que se debe 

considerar en el despacho económico y redespacho para la selección de la 

configuración para la operación…”, el costo de las restricciones eléctricas en el 

SIN tendería a aumentar, dado que las plantas térmicas respaldarán su 

operación con Gas Natural Importado, cuyo costo de referencia, auditado por el 

Regulador en el contexto de la Resolución CREG 044 de 2020 y Resolución CREG 

127 de 2021, se encuentra al alza, dada la problemática internacional en el 

mercado de energéticos por cuenta de la crisis internacional. Y por su parte, 

dada la inflexibilidad existente en la gestión de contratos en el mercado de gas 

natural, no sería factible para las empresas ajustar sus posiciones de corto plazo 

en cuanto a suministro y transporte de gas para atender los requerimientos de 

operación por parte de XM, es decir, un tercero en la gestión de los activos de 

generación térmica de ciclo combinado. 

Para ANDEG es fundamental que la regulación económica sea acorde a los 

objetivos de política energética, en el corto plazo, respecto a la necesidad de 

contribuir al alivio tarifario de usuarios afectados por el incremento del costo 

unitario de prestación del servicio, y en este sentido, reiteramos que propuestas 

de ajuste al diseño de mercado eléctrico deben ser revisadas en el marco del 

análisis beneficio/costo, con miras a dar un beneficio real a los usuarios en 

cuanto a las señales de precio. 



 

En todo caso, dado que el Artículo 6 de la propuesta normativa prevé una 

transición de 5 meses para que el CND implemente las modificaciones al proceso 

de despacho en el contexto de la propuesta regulatoria, solicitamos 

respetuosamente que ese plazo de 5 meses sea general para la 

implementación de la propuesta planteada en la Resolución, de tal 

forma que los agentes térmicos con plantas de ciclo combinado pueden 

asegurar ajustar sus procesos al nuevo entorno de operación del 

despacho en el mercado eléctrico.  

En adición, consideramos que también se debe avanzar en ajustar las reglas del 

mercado de gas de tal forma de asegurar la gestión de los redespachos 

eléctricos en el SIN, y de esta forma, mitigar los riesgos operativos de las 

plantas térmicas frente a los cambios de corto plazo en el mercado eléctrico.  

Consideramos que la propuesta planteada en esta comunicación, en el contexto 

de abordar el desarrollo regulatorio del cambio del esquema de ofertas de precio 

en el despacho eléctrico, desde su revisión, análisis e implementación, acorde a 

la transición planteada de 5 meses (Artículo 6 Res. CREG 701018), contribuirá 

en alternativas de flexibilidad para las plantas térmicas de generación en el 

contexto de la operación del mercado eléctrico en un entorno de transición 

energética con inserción de fuentes renovables no convencionales. En este 

sentido, vemos adecuado que se desarrolle integralmente la propuesta 

de modificación planteada por el Regulador, esto es, en el contexto de 

articulación del CNO, CND y agentes del mercado eléctrico. 

 

3. Resolución CREG 701 019 de 2022. Por la cual se permite el 

cambio de IPP para el cálculo de componentes del costo unitario 

de prestación del servicio de energía eléctrica 

 

Consideramos que en el marco de la iniciativa del Gobierno Nacional sobre “todos 

ponen”, en la práctica, las propuestas normativas son desequilibradas, pues para 

las empresas de transmisión y distribución, las alternativas planteadas en la 

Resolución CREG 701019 de 2022 son opcionales, mientras que para las plantas 

de generación, caso particular de los agentes térmicos, las medidas son 

obligatorias, tanto por el lado de asumir el riesgo de impago por parte 

comercializadores (Res. CREG 701017 de 2022), como de cambios en el 

esquema de ofertas de precios para plantas térmicas de ciclo combinado (Res. 

CREG 701017 de 2022). Solicitamos que la propuesta “todos ponen” sea 

integral para todos los agentes de la cadena, incluso, frente a los 

proveedores de gas natural, en cuanto a las condiciones de diferir las 

obligaciones de pago. 



 

Adicional a ello, el Regulador no aborda la problemática de la 

implementación de la Resolución CREG 015 de 2018 en cuanto a la 

actualización de los cargos de distribución, especialmente en aquellos 

mercados con implementación de los Planes de Reducción de Pérdidas, 

lo cual consideramos que es fundamental en el marco de asegurar una solución 

concreta, de corto plazo, para aliviar las tarifas a los usuarios finales. 

Finalmente, solicitamos que el Regulador precise el Artículo 2 de la 

propuesta regulatoria en el sentido de conocer cuál es el factor para 

actualizar los valores de referencia entre el periodo comprendido entre 

Diciembre de 2020 y Julio de 2022. 

Sin otro particular y resaltando el interés de esta Asociación en una construcción 

colectiva del mercado eléctrico en Colombia, nos es grato suscribirnos de la 

Señora Ministra y del Señor Director con sentimientos de consideración y 

aprecio. 

 

Cordialmente, 

 

 

Alejandro Castañeda Cuervo 

Director Ejecutivo 

c.c. Dra. Belizza Janet Ruiz, Viceministra de Energía 

 
 

 


